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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de quince de agosto del dos mil dieciocho.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02189/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxxx Xxxxxxxx X, quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00036/MELOCAM/IP/2018, emitida por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Solicito me sean entregados vía saimex las versiones públicas de los documentos tocantes al proyecto de Conjunto Urbano de tipo mixto (habitacional de interés social, comercial y de servicios) denominado “VILLAS DEL FRESNO”, ubicado en calle Dolores número 81, Colonia Visitación, Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, esto en virtud del impacto ambiental, social y económico que tendrá dicho desarrollo en el municipio. 1. Oficio No. DOPyDU/332/2017 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo otorgó la opinión favorable para desarrollar el proyecto de conjunto urbano. 2. Dictamen Técnico de Uso del Suelo No. DOPyDU/2017/328 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, entregado por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo para el predio objeto del desarrollo. 3. Constancias de alineamiento y número oficial mediante documentos de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y DOPyDU/2016/820 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, entregados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo. 4. Oficio No. DAP/049/2017 de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado otorgó la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el proyecto de desarrollo. 5. Copias de los documentos que comprueben el pago de los impuestos correspondientes por el desarrollo del proyecto urbano ,a saber: Conforme a lo dispuesto por los artículos 118 y 119 fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, pagará al Municipio de Melchor Ocampo, por concepto de impuesto por autorización del conjunto urbano, la cantidad de $2’594,417.28 (DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 10 de abril de 2018 Página 11 MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 28/100 M.N.), cantidad que corresponde a 16.8 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización por las 1,916 viviendas de tipo interés social previstas en este desarrollo y la cantidad de $133,582.48 (CIENTO TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 48/100 M.N.) que corresponde a 215.82 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización por cada 1000 M² de superficie vendible por el uso comercial y de servicios. De igual forma, deberá pagar al Municipio de Melchor Ocampo la cantidad de $96,779.48 (NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 48/100 M.N.), que corresponde a 30 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización por cada 100 M² de superficie vendible para uso de comercio de productos y servicios básicos. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 145 fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, deberá pagar al Municipio de Melchor Ocampo, la cantidad de $4,358.85 (CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 75/100 M.N.) por concepto de la subdivisión en dos lotes que en el presente se autoriza. Con fundamento en lo previsto por el artículo 137 Bis fracciones I y ll del Código Financiero del Estado de México y Municipios, pagará al Municipio de Melchor Ocampo por el control para el establecimiento del sistema de agua potable la cantidad de $689,681.40 (SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 40/100 M.N.), por el tipo habitacional de interés social y la cantidad de $222,103.78 (DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO TRES PESOS 78/100 M.N.) por el tipo comercial y de servicios; y por el control para el establecimiento del sistema de alcantarillado pagará la cantidad de $766,312.66 (SETECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 66/100 M.N.) por el tipo habitacional interés social y la cantidad de $296,138.38 (DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 38/100 M.N.) por el tipo comercial y de servicios. Lo anterior en base a la información contenida en el periódico oficial gaceta del gobierno, de fecha 10 de abril de 2018 http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/abr101.pdf” (sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha ocho de junio del año en curso, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente forma:
“…Estando en tiempo y forma en términos de los artículos 12, 150, 157, 163 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, con respecto a su petición 00036/MELOCAM/IP/2018 de fecha dieciocho de mayo del año en curso mediante el sistema SAIMEX, se le informa lo siguiente: se está recabando la información que concierne al área de correspondiente. En virtud de lo anterior la presente solicitud se archiva como concluida, y en términos del artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios vigente se hace de su conocimiento que tiene el derecho de interponer el recurso de revisión en un término de quince días hábiles.”
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha once de junio de dos mil dieciocho por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“No se hace entrega de la información.”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Transcurrido el plazo establecido por la ley, el sujeto obligado no hace entrega de la información solicitada, alegando que la misma se esta recabando en el área correspondiente.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha quince de junio del dos mil dieciocho, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado y el Recurrente fueron omisos en realizar manifestación alguna, como se aprecia en la siguiente imagen: 
[image: ]
7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día doce de julio del dos mil dieciocho se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo.
8. Ampliación de plazo. En fecha diez de agosto de la presente anualidad, se notificó a la parte recurrente que el plazo de treinta días hábiles para emitir la resolución se había ampliado por un periodo de quince días hábiles a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

II. C O N S I D E R A N D O:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día ocho de junio de dos mil dieciocho, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el once de junio del mismo año.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la presentación del recurso:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
Por su parte, el 181 del citado ordenamiento dispone que:
“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 
El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince días hábiles. 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 
Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular subsane las deficiencias por ese medio.”
De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos.
Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, y ahora recurrente, no proporciona su nombre completo lo que impide que sea identificado, e impide que se tenga certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciocho y diecisiete, fracciones I, III, y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
(…)
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(…)
 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta…”
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Dentro de este marco, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de acuerdo a lo que disponen los artículos 176 y 179 fracción I del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
 “Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;…”

TERCERO. Materia de la revisión.
Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la litis en el presente medio de impugnación consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, y en su caso resolver si resulta procedente ordenar lo requerido según la manifestaciones hechas al momento de interponerse el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Estudio del asunto.
Una vez expuesto lo anterior, este Órgano Garante procede al análisis de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo de la presente resolución, al resultar fundados los motivos de inconformidad del Recurrente por las razones que se expondrán en la presente.
En primer lugar, cabe recordar que el particular solicitó en fecha dieciocho de mayo de la presente anualidad, información relativa al Conjunto Urbano de tipo mixto (habitacional de interés social, comercial y de servicios) denominado “VILLAS DEL FRESNO”, ubicado en calle Dolores número 81, Colonia Visitación, Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, que de manera específica se le entregara lo siguiente:
1.- Oficio No. DOPyDU/332/2017 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo otorgó la opinión favorable para desarrollar el proyecto de conjunto urbano. 
2.- Dictamen Técnico de Uso del Suelo No. DOPyDU/2017/328 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, entregado por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo para el predio objeto del desarrollo. 
3.- Constancias de alineamiento y número oficial mediante documentos de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y DOPyDU/2016/820 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, entregados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo. 
4.- Oficio No. DAP/049/2017 de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado otorgó la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el proyecto de desarrollo. 
5.- Copias de los documentos que comprueben el pago de los impuestos correspondientes por el desarrollo del proyecto urbano. 
Requerimientos que el Sujeto Obligado atendió señalando que se encontraba recabando la información en el área correspondiente, por lo que determinó archivar como concluida la solicitud.
Bajo tales argumentos conviene hacer alusión a lo dispuesto por el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.
Mientras que el párrafo vigésimo segundo, fracción I del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública”.
De manera que al encontrarse reconocido el derecho de acceso a la información como un derecho fundamental es que todo sujeto obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente al acceso de la información pública gubernamental, acción que en el presente asunto no aconteció, puesto que el Sujeto Obligado se limitó a indicar que estaba recabando la información, sin entregar la información solicitada, contraviniendo así lo dispuesto en los ordenamientos en cita, así como lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, que dispone que el derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa que tiene todas las personas de buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.
Cabe subrayar que de la respuesta manifestada por el Sujeto Obligado, no se advierte que haya negado la existencia de la información materia de la solicitud, sino por lo contrario aceptó expresamente que contaba con ella, derivado de que manifestó que la misma se estaba recabando; en tal tesitura el estudio de la naturaleza de la información se obvia.
Lo anterior es así ya que para llegar a determinar la entrega de la información que es solicitada a través del derecho de acceso a la información pública si bien es necesario analizar las atribuciones de los Sujetos Obligados en relación con la información que le es solicitada para determinar si cuenta con ella y si se encuentra en posibilidades de entregarla, lo cierto es que ello no es necesario si el Sujeto Obligado asume la posesión de la información.
Ahora bien, como ya fue dicho el particular desea tener acceso a documentos que hacen referencia al Conjunto Urbano de tipo mixto (habitacional de interés social, comercial y de servicios) denominado “VILLAS DEL FRESNO”, ubicado en calle Dolores número 81, Colonia Visitación, Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, los cuales fueron requisitos para su autorización, toda vez que el artículo 108 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, establece el procedimiento de autorización de condominios, el cual se sujeta a lo siguiente:
“DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
Artículo 108. El procedimiento de autorización de condominios horizontales, verticales y mixtos, se sujetará a lo siguiente: 
I. El interesado deberá presentar a la Secretaría solicitud acompañada de los documentos siguientes: 
A). Constancia de viabilidad, en el caso de condominios habitacionales de diez o más viviendas, así como de tipo comercial, industrial, agroindustrial y de servicios de más de tres mil metros cuadrados de construcción o que ocupen predios de más de seis mil metros cuadrados de superficie. 
B). Original o copia certificada de los documentos siguientes: 
(…)
6. Dictamen de factibilidad de dotación de agua potable y drenaje para el condominio que se pretenda, así como de incorporación a los sistemas de agua potable y alcantarillado, en el que se definan los puntos de conexión de agua potable y los de descargas de aguas residuales, en caso que se requieran obras de infraestructura primaria, se deberá presentar convenio con la autoridad correspondiente.
(…)
12. Alineamiento y número oficial.
(…)
13.9. Uso del suelo.
(…)
15. Las demás autorizaciones, licencias, permisos, concesiones, convenios, dictámenes u otros instrumentos que señale, en su caso, la constancia de viabilidad.
(…)
La Secretaría, en su caso, emitirá la autorización de condominio dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud y de los documentos que deban acompañarla, previo el pago de los derechos respectivos.”
Como se advierte del precepto legal citado, las personas físicas o colectivas que pretendan construir condominios deberán presentar dictamen de factibilidad de dotación de agua potable y drenaje para el condominio que se pretenda, así como alineamiento y número oficial, uso de suelo y las demás autorizaciones, licencias, permisos, concesiones, convenios, dictámenes u otros instrumentos que se señale.
En ese sentido de los requerimientos señalados en los numerales 1 y 2 se advierte que el Recurrente desea tener acceso al oficio No. DOPyDU/332/2017 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo otorgó la opinión favorable para desarrollar el proyecto de conjunto urbano y el Dictamen Técnico de Uso del Suelo No. DOPyDU/2017/328 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete
Bajo dichos requerimientos, es preciso traer a colación el Código Administrativo del Estado de México, en el cual se establece lo siguiente:
“Artículo 5.57. El cambio de uso del suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de edificaciones de un lote o predio, no constituirá modificación al respectivo plan municipal de desarrollo urbano. 
Solo se autorizará el cambio pretendido cuando concurran los supuestos siguientes: 
I. El predio o lote se ubique en un área urbana o urbanizable; 
II. El uso o aprovechamiento solicitado sea compatible con los usos o aprovechamientos previstos en la zona y no altere las características de la estructura urbana y de su imagen; 
III. Se recabe previamente la opinión favorable de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
En caso de no estar instalada tal Comisión, la autoridad encargada del desarrollo urbano municipal y previo dictamen técnico que elabore, emitirá su opinión; y…
Port otra parte, en el Reglamento del Libro Quinto del Estado de México, se señala lo siguiente:
“DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 
Artículo 140. El interesado en obtener autorización de cambio de uso del suelo, de coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo o el cambio de altura de edificaciones deberá:
I. Presentar a la autoridad municipal solicitud de cambio de uso del suelo, del coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo o el cambio de altura de edificaciones, acompañando los documentos siguientes:
(…)
I). Opinión favorable de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal en caso de no estar instalada la Comisión, bastará con la opinión que emita la autoridad encargada del desarrollo urbano municipal previo dictamen técnico que elabore, aprobado por el Cabildo Municipal…”
De las disposiciones citadas, se desprende que para obtener autorización de cambio de uso suelo, de densidad, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de utilización y de altura de edificaciones de un lote o predio, se deberá presentar a la autoridad municipal las solicitud correspondiente acompañada de la opinión favorable de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, pero ante el supuesto de que dicha Comisión no se encuentre instalada será la autoridad municipal encargada de desarrollo urbano, que en el presente caso es la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano[footnoteRef:1] quien deberá emitirla, previo dictamen técnico que elabore y apruebe el Cabildo. [1:  Bando Municipal 2017. Artículo 58. El H. Ayuntamiento, a través de la dirección de Obras y Desarrollo Urbano ejecutará y supervisará las obras públicas; llevando el control y vigilancia de las mismas, de acuerdo a lo establecido en el Libro Quinto, Libro Décimo Segundo y Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México, en sus respectivos reglamentos y demás ordenamientos legales aplicables.] 

De modo, que en el ejercicio de sus facultades, competencias o funciones el Sujeto Obligado generó, posee o administra el oficio No. DOPyDU/332/2017 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete y el Dictamen Técnico de Uso del Suelo No. DOPyDU/2017/328 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, emitidos por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo; máxime, que el mismo admitió que en sus archivos obran los documentos en cuestión, por lo que resulta procedente ordenarlos en versión pública de resultar procedente de conformidad con el considerando siguiente.
Expuesto lo anterior, toca el momento de analizar lo concerniente al requerimiento enmarcado con el numeral 3, mediante el cual el particular hoy Recurrente solicitó las constancias de alineamiento y número oficial mediante documentos de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y DOPyDU/2016/820 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, entregados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo. 
Al respecto, el artículo 18.35 del Código Administrativo de la entidad, dispone que la constancia de alineamiento y número oficial es el documento expedido por los municipios, que tiene por objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la vía pública adyacente, así como precisar sus restricciones de construcción y el número oficial que le corresponde.
De manera, que la constancia de alineamiento y número oficial es el documento que tiene fines informativos para el titular de una propiedad que puede ser tramitado en la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, según se pudo constatar en la página del Ipomex del Sujeto Obligado, y que para mejor proveer se inserta captura de pantalla:
[image: ]
Bajo dicho contexto, y toda vez que el mismo Sujeto Obligado admitió haber generado el documento de referencia, es que resulta procedente ordenar la entrega de las constancias de alineamiento y número oficial mediante documentos de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y DOPyDU/2016/820 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, entregados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo; las cuales deberán entregarse en versión pública de conformidad con el considerando siguiente, por contener datos que son considerados como confidenciales, tales como los colindantes.
En otras consideraciones, del requerimiento de información listado bajo el número 4 de la solicitud de información, el particular señalo como documento requerido el Oficio No. DAP/049/2017 de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado otorgó la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el proyecto de desarrollo. 
Por lo que de manera general conviene precisar que el Ayuntamiento de Melchor Ocampo aceptó que generó el documento, no obstante lo anterior, a fin de redundar en el requerimiento de información, cabe decir que la factibilidad o bien denominado Dictamen de Factibilidad es el documento, mediante el cual la unidad administrativa responsable de los sistemas de agua potable y alcantarillado se pronuncia respecto a la posibilidad de autorizar o no la construcción de obras nuevas, dependiendo de su capacidad para la dotación de éstos, y en el asunto que nos ocupa, es la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado responsable de proporcionar los servicios de suministro de agua potable, drenaje y saneamiento mediante la operación, conservación, prestación, control y vigilancia de los mismos dentro del territorio municipal, y para la prestación de los servicios asume entre otras responsabilidades la siguiente:
· Participar en coordinación con los gobiernos federal y estatal en el establecimiento de las políticas, lineamientos y especificaciones técnicas conforme a las cuales deberá efectuarse la construcción, ampliación, rehabilitación, administración, operación, conservación y mantenimiento de los sistemas de suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, así como la disposición final de sus productos resultantes.
Además el Capítulo XII relativo a la Dirección de Agua Potable, Drenaje y alcantarillado, dispone en el artículo 82 párrafo segundo del Bando Municipal 2017 del Municipio de Melchor Ocampo, que las persona físicas y/o jurídicas que soliciten dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable y drenaje por nuevos conjuntos urbanos habitacionales, comerciales, industriales o mixtos, estarán obligados a transmitir a título gratuito, los derechos de explotación de agua potable a favor de la Dirección, con la finalidad de garantizar el balance hidráulico en el Municipio.
De lo que se puede concluir que el Sujeto Obligado generó el dictamen de factibilidad y por ende el oficio señalado por el particular en su solicitud de acceso a la información, y por ende forma parte de la información que posee y administra en el uso de sus facultades y atribuciones, por lo que resulta procedente ordenar su entrega, de ser el caso en versión público de conformidad con el considerando quinto.
Por último, el particular solicitó copias de los documentos que comprueben el pago de los impuestos correspondientes para el desarrollo del proyecto urbano, tales como, impuesto por autorización del conjunto urbano, lo correspondiente a 30 veces el valor diario de la unidad de medida y actualización por cada 100 M² de superficie vendible para uso de comercio de productos y servicios básicos, el concepto de la subdivisión en dos lotes, por el control para el establecimiento del sistema de agua potable, por el tipo habitacional de interés social, por el tipo comercial y de servicios, por el control para el establecimiento del sistema de alcantarillado, por el tipo habitacional interés.
Conforme a lo anterior, se advierte que el artículo 45 del Bando Municipal 2017, dispone que son facultades de la Tesorería Municipal la recaudación de los ingresos municipales y la administración de la hacienda pública municipal, en relación directa con ello, el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México prevé lo siguiente:
“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.”
Ahora bien, de conformidad con el Código Financiero del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado, recaudara los siguientes ingresos por la autorización de conjuntos urbanos:
“Artículo 118.- Están obligados al pago de este impuesto las personas físicas y jurídicas colectivas que desarrollen conjuntos urbanos, subdividan, modifiquen el tipo de conjunto urbano autorizado, incluyendo el tipo y número de viviendas previstas, conforme a lo que señala el Código Administrativo del Estado de México. 
Artículo 119.- La base gravable y cuota para el pago de este impuesto, se determinará conforme a lo siguiente: 
I. Por la autorización de conjuntos urbanos, subdivisiones de predios o modificaciones del tipo de conjunto urbano autorizado, incluyendo el cambio de uso o el número de viviendas previstas conforme a la siguiente:
(…)
Cuando en las autorizaciones de los conjuntos urbanos habitacionales se incluyan lotes para usos comerciales o de servicios, se pagará adicionalmente por cada 100 m2 de superficie vendible para estos usos del suelo, una cuota equivalente a 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
Tratándose de conjuntos urbanos o subdivisiones de predios de tipo residencial que incluyan superficies con espacios destinados para actividades recreativas o deportivas, se pagará adicionalmente una cuota equivalente a 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, por cada 1000 m2 de la superficie dedicada a las actividades mencionadas. 
En el caso de autorizaciones de conjuntos urbanos mixtos, se pagará por vivienda conforme a la tarifa anterior, atendiendo a los tipos de conjuntos urbanos base que lo conforman…
II. Los montos determinados de conformidad con lo previsto en este artículo, se pagarán ante la tesorería correspondiente, dentro de los noventa días siguientes contados a partir de la fecha de publicación en el periódico oficial, del acuerdo de autorización del conjunto urbano o de las subdivisiones de predios de que se trate, o de sus modificaciones.
Artículo 137 Bis.- Por el control para el establecimiento del sistema de agua potable y alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, se pagarán derechos conforme a la siguiente: 
(…)
Artículo 138.- Por la conexión de la toma para suministro de agua en bloque a conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio, proporcionado por las autoridades municipales o sus descentralizadas, se pagarán los derechos, por una sola vez, de acuerdo con el caudal que se registre en forma definitiva en el proyecto aprobado de red de distribución de agua potable, de conformidad con la siguiente:
(…)
Artículo 145.- Por la autorización de fusión, subdivisión de predios y lotificación en condominios, se pagarán los derechos siguientes: 
I. Fusión de predios, por cada uno 15.55 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
II. Subdivisión de predios cuando no son objeto del impuesto sobre conjuntos urbanos, por cada lote resultante se pagarán los derechos conforme a la siguiente:
(…)”

De las disposiciones citadas, se desprende que el Municipio de Melchor Ocampo a través de su Tesorero Municipal recauda impuestos de las personas físicas y jurídicas colectivas por las siguientes razones:
· Desarrollen conjuntos urbanos, incluyendo el tipo y número de viviendas previstas.
· Por el establecimiento de sistemas de agua potable y alcantarillado de conjuntos urbanos y lotificaciones para condominio.
· Conexión a la toma de suministro de agua potable.
· Autorización para la fusión, subdivisión de predios y lotificación.
En ese sentido, al generar el Sujeto Obligado la información solicitada y toda vez que la misma no fue entregada en el ejercicio del derecho de acceso a la información es que resulta procedente ordenar la entrega de los documentos que comprueben el pago de los impuestos correspondientes por el desarrollo Conjunto Urbano denominado “VILLAS DEL FRESNO”, ubicado en calle Dolores número 81, Colonia Visitación, Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, en versión pública de resultar procedente, atendiendo al considerando siguiente.
Aunado al marco normativo analizado y para mejor proveer en el asunto que nos ocupa, a fin de robustecer la entrega de la información, esta Ponencia realizó una consulta en los medios oficiales, tal es el caso del Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, y de la gaceta de fecha diez de abril del dos mil dieciocho se pudo leer, que fue publicado el “Acuerdo por el que se autoriza al C. Antonio Cevero Manuel Cervantes Licon, el Conjunto Urbano de Tipo Mixto (Habitacional de Interés Social, Comercial y de Servicios) denominado “Villas del Fresno”, Ubicado en el Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, acuerdo que hace referencia a los requerimientos de información, según se puede leer enseguida:
[image: ]
Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante considera procedente revocar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se ordena la entrega de la información solicitada según lo dispuesto en el presente considerando.
QUINTO. Versión Pública.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el Recurrente por lo que se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en términos del Considerando Cuarto.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Melchor Ocampo, Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00036/MELOCAM/IP/2018, y haga entrega vía SAIMEX en versión pública de resultar procedente, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución del documento o documentos donde conste del Conjunto Urbano de Tipo Mixto (Habitacional de Interés Social, Comercial y de Servicios) denominado “Villas del Fresno”, Ubicado en el Municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, lo siguiente:
1. Oficio No. DOPyDU/332/2017 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo otorgó la opinión favorable para desarrollar el proyecto de conjunto urbano.
2. Dictamen Técnico de Uso del Suelo No. DOPyDU/2017/328 de fecha treinta de mayo de dos mil diecisiete, entregado por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo para el predio objeto del desarrollo. 
3. Constancias de alineamiento y número oficial mediante documentos de fecha siete de noviembre de dos mil dieciséis y DOPyDU/2016/820 de fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, entregados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Melchor Ocampo.
4. Oficio No. DAP/049/2017 de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, mediante el cual Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado otorgó la factibilidad de servicios de agua potable y drenaje para el proyecto de desarrollo. 
5. Los documentos que comprueben el pago de los impuestos correspondientes por el desarrollo del proyecto urbano.
Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición de la recurrente.
TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento del recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Que el Municipio de Melchor Ocampo, a través de su Direccién de Obras Piblicas y Desarrollo Urbano, mediante oficio No.
DOPYDU/332/2017 de fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecisiete, otorgd la opini6n favorable para desarmoliar el
proyecto de conjunto urbano que nos ocupa.

Que el mismo Municipio de Melchor Ocampo a través de su Direccion de Obras Piblicas y Desarrollo Urbano, emitio el
corespondiente Dictamen Técnico de Uso del Suelo No. DOPYDU/2017/328 de fecha treinta de mayo de dos mil decisiete,
para el predio objeto del desarrollo.

Que la misma dependencia municipal Direccion de Obras Publicas y Desarrollo Urbano el Municipio de Melchor Ocampo,
emité Ia respectiva constancia de alineamiento y nimero oficial mediante documentos de fecha siete de noviembre de
dos mil dieciséis y DOPYDU/2016/820 de fecha cuatro de noviembre de Gos mil dieciséis.
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Que el Municipio de Melchor Ocampo, a traves de la Direccion de Agua Potable, Drenaje y Alcantarilado, mediante oficio
No. DAP/049/2017 de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, otorgo la factibilidad de servicios de agua potable y
drenaje para el proyecto de desarrollo. Por su parte, la Comision del Agua del Estado de México (CAEM), a través del oficio
No. 229B10000/FAC/010/2018 de fecha veinticinco de enero de dos mil dieciocho, emitid la correspondiente opinion técnica
favorable para la autorizacién del desarrolio.

Que mediante oficio No. SGG/SSC/DGPCIO-5864/2017 de fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, la Coordinacion
General de Proteccion Civil de Ia Secretaria General de Gobiemo del Estado de México, emitid Ia respectiva evaluacion
técnica de proteccion civil para llevar a cabo las viviendas del conjunto urbano denominado “VILLAS DEL FRESNO,
municipio de Melchor Ocampo.

Que Ia Direccidn General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio Ambiente, mediante oficio No.
212090000DGOIA/RESOL/358/17 de fecha dieciocho de agosto de dos mil diecisiete, autorizé en materia de impacto
‘ambiental la realizacion del proyecto de conjunto urbano “Villas del Fresno’, municipio de Melchor Ocampo.

Que la Direccidn General de Vialidad del Gobiemo del Estado de México, expidio el respectivo dictamen de incorporacién
© impacto vial, mediante oficio No. 2290BA000/2314/2017 de fecha diez de agosto de dos mil diecisiete.
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